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Legislación 

 
Nacional 
 

 Ley 27353. Poder Legislativo Nacional. (19-05-17) 
 
Bosques nativos. Sistema Federal de Manejo del Fuego. 
Se modifica la Ley 26.815, de Manejo del Fuego - Sistema Federal de Manejo del Fuego, a fin de 
establecer que en caso de incendios de superficies de bosques nativos, cualquiera sea el titular de 
los mismos, no podrán realizarse modificaciones en el uso y destino que dichas superficies poseían 
con anterioridad al incendio, de acuerdo a las categorías de conservación asignadas por el 
ordenamiento territorial de los bosques nativos de la jurisdicción correspondiente, elaborado 
conforme a la ley 26.331. Asimismo, se dispone que los bosques no productivos abarcados por la 
ley 13.273 serán alcanzados por la restricción precedente. 

 

 Decreto 358/17. Poder Ejecutivo Nacional. (25-05-17) 
 
Regularización dominial. Proceso de integración urbana.  
Creación del Registro Nacional de Barrios Populares en Procesos de Integración Urbana cuya 
función principal será registrar los bienes inmuebles donde se asientan los barrios populares, las 
construcciones existentes en dichos barrios y datos de las personas que las habitan a efectos de 
desarrollar políticas públicas habitacionales inclusivas. 

 

 Resolución 490/17. Ministerio de Salud. (26-05-17) 
 
Fertilización asistida. Consentimiento informado. 

      Se aprueba el texto de consentimiento informado a ser prestado por toda persona que se someta a 
tratamientos con técnicas de reproducción humana asistida y por toda persona que acceda a 
procedimientos médicos que resultan parte componente de los mismos, los cuales serán de 
aplicación en todos los establecimientos de reproducción humana asistida sujetos a habilitación y 
contralor del Ministerio de Salud. Asimismo, se establece que los consentimientos informados 
otorgados podrán ser protocolizados ante Escribano Público o ante el mencionado Ministerio a 
efectos de ser presentados ante el Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en cumplimiento a lo dispuesto en el art. 562 del Código Civil y 
Comercial de la Nación. 
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Jurisprudencia 
 

Nacional 
 

 Fiscal Federal s/ remite actuaciones FF N° 48/12. Denunciado: REY Cristian Gustavo s/ a 
determinar. Fiscalía General Nº4 ante la Cámara Federal de Casación Penal. [Buenos Aires]. (00?-
05-17)  
 
Derechos Humanos. Cárceles. Visitas. Inspecciones degradantes. Integridad sexual. 
El fiscal Federal Javier De Luca interpuso un recurso extraordinario para que cesen las inspecciones 
vaginales en los penales por considerar que se trata de un delito contra la integridad sexual. 
 

 Calderale, Leonardo Gualberto c/ ANSES s/ reajustes varios. Cámara Federal de la Seguridad 
Social, sala II. CABA. (16-05-17) 
 
Impuesto a las ganancias. Inconstitucionalidad. Jubilaciones. 
La Sala II de la Cámara Federal de la Seguridad Social declaró la inconstitucionalidad del art. 79 inc. 
c) de la ley 20.628 de impuesto a las ganancias, que grava como  ganancias de cuarta categoría a 
las provenientes de las jubilaciones, pensiones, retiros o subsidios de cualquier especie “en cuanto 
tengan su origen en el trabajo personal y en la medida que hayan estado sujeto al pago del 
impuesto, y de los consejeros de las sociedades cooperativas”. 
 

 A., D. A. y otro c/Agua y Saneamientos Argentinos S.A. s/amparo. Juzgado Nacional de Primera 
Instancia en lo Civil, N° 101. Buenos Aires. (00-03-17) 
 
Consumidores. Corte de agua potable. Inconstitucionalidad. 
Un Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil declaró la inconstitucionalidad de la facultad 
de una empresa distribuidora de agua potable de cortar el suministro a un departamento por la 
mora en el pago de la factura global del consorcio. Para el cobro del crédito, el juez señaló que 
“existen otras alternativas que no ponen en riesgo la vida, la integridad física o la salud". 
 
Provincial 
 

 Asociación Civil por la Igualdad y la Justicia y otros c/ Legislatura de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires s/ amparo. Cámara de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo y Tributario, 
sala III. CABA. (28-04-17) 

 
Legislatura. Cupo femenino. Disculpas públicas. 
La Cámara en lo CAyT de la Ciudad confirmó la sentencia de grado que ordenó a la Legislatura la 
emisión de disculpas públicas por no haber cumplido con el cupo femenino en la Auditoría General. 
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El Tribunal entendió que la medida "resulta adecuada para evitar la repetición de conductas 
discriminatorias". 
 

 P.M.F. s/ demanda de limitación de capacidad. Juzgado en lo Civil, Comercial y de Familia de 4º 
Nominación de Villa María. (12-05-17) 
 
Salud mental. Fallo de lectura fácil. 
Un juez redactó un fallo de fácil lectura para explicar lo resuelto a una mujer con padecimientos 
mentales para disponer la restricción del pleno ejercicio de la capacidad jurídica de una mujer de 45 
años por afectación de su salud mental. El magistrado recurrió a un lenguaje llano para informarle 
a la destinataria la decisión que se adoptó y como seguirán sus cosas en el futuro. En un pasaje del 
fallo, el magistrado se dirige a destinataria de este modo: "de los papeles tuyos, y de tus cosas más 
importantes, se va a encargar tu papá, pero siempre te va a preguntar primero qué es lo que vos 
querés" “y, añadió, Si necesitás algo, se lo podés pedir a la gente del hogar, a tu papá, y a tus 
familiares. También, si querés, podés  pedir hablar con una abogada o un abogado, o con el juez, si 
tenés alguna duda con esta carpeta”. 
 

 M. P. D. S/Vejaciones (en concurso ideal con robo agravado por la calidad del autor). Cámara 
Segunda del Crimen. Cipolletti. (08-03-17) 
 
Fuerzas policiales. Averiguación de antecedentes. Portación de DNI. 
La Cámara Segunda del Crimen de Cipolletti condenó a un policía que golpeó a un hombre que se 
encontraba en una plaza, lo traslado a la comisaría para una "averiguación de antecedentes" y, 
posteriormente, lo encarceló por no tener el DNI. Los jueces consideraron que es un 
"despropósito" que aún no se haya derogado esa facultad policial. 
 

 Creciente, Marcela Araceli y otros c/ TGLT S.A. s/ Pretensión Restablecimiento o Reconocimiento 
de Derechos s/ Incidente de Medida Cautelar.  Cámara de Apelaciones en lo Contencioso 
Administrativo de San Martín. (20-04-17) 
 
Servicios esenciales. Recolección de residuos. Provisión de agua potable. Barrio Garrote. 
La CCA de San Martín confirmó una medida cautelar que ordena a la Provincia de Buenos Aires y el 
Municipio de Tigre realizar acciones de limpieza y provisión de servicios esenciales en el barrio 
Garrote. Así, queda confirmando en lo sustancial la medida cautelar que en fecha 15 de junio de 
2016 había ordenado a la Municipalidad de Tigre, el Organismo Provincial para el Desarrollo 
Sostenible de la Provincia de Buenos Aires (OPDS) y la Provincia de Buenos Aires realizar distintas 
acciones vinculadas con la recolección de residuos, limpieza de pozos y cámaras sépticas y 
provisión de agua potable en beneficio de los vecinos del barrio Garrote 
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